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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COM- 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGURIDAD PALMA SEGUR!- 

PALMA CIA. LTDA. 

Se comunica af público que la compaña de responsabilidad linwtada SEGU- 

RIDAD PALMA SEGURIPALMA ClA. LTDA., reformó su estatuto por escritu 

ra publica otorgada ante el Notario Quinto del canton Babahoyo, el 24 de ju 

mo de 2010, fue aprobada porla Superintendencia de Compañías madiante 

Resolucion No SCADJO-G 10 0005994 01 3 de septembre 02 2010 

1- REFORMA DEL ESTATUTO La reforma estetutaria se refiere a jas e 

guientes Artículos CLAUSULA SÉPTIMA — “ARTICULO PRIMERO - DE 

LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y LIBRO DE SOCIOS Y PARTICA 

PACIONES - Las partcipaciones estarán representadas en certificados 

de aportación, no negociables, los ¡mismos que se extenderan con ta- 

lonarios correlatvamente numerados, ARTICULO SÉPTIMO: CONVO- 

CATORIA A JUNTA GENERAL. La Junta General de Socios sea ordinaria 

o extraordinaria será convocada en forma personal a los socios y por la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación de domiciho principal 

de la Compañía, ARTICULO DÉCIMO: REPRESENTACIÓN EN JUNTA 

GENERAL - Los socios podrán ser representados en la Junta General por 

otras personas, por poder notarial o por carta dingida a la Gerente Gene- 

ral. ARTICULO UNDÉCIMO FUNCIONARIOS DE LA JUNTA GENERAL - 

Presidirá la Junta el Presidente y actuará como Secretario el Gerente 

General En caso de ausencia o impedimento de uno de dichos titulares, 

se designará un Presidente Ad-Hoc y/o un Secretario Ad-Hoc según el 

caso ARTICULO DÉCIMO CUARTO ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

LA JUNTA GENERAL - A la Junta General le corresponde a) Nombrar 

y remover al Gerente General, Presidente, ademas señalar rernuneracio- 

nes; ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL - Habrá un Presidente y un Gerente General nombrados por la 

Junta General de Socios para un período de cinco años, podrán ser reele- 

grdos indefinidamente, podrán ser o no socios La representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial la ejercerá el Gerente General de manera indivr 

dual El Presidente subrogará a este en caso de ausencia o impedimento 

en ejercer sus funciones - ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO - DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN La compañía se disalverá por resolución de la Junta Ge- 

neral de Socios o por las causas determinadas en la Ley de Compañías El 

Gerente General actuara como Iiquidador - 

Guayaquíl, 3 de septiembre de 2010 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

Sept 13-14-15 (60325) 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA 
PARTNERS COMERCIO EXTERIOR ChA 

  

LOGISTICS 

LTDA 

La compañía LOGIS 8 FAUONEES E OMYIERCA! 

EXTERIOR CIA. 210 

pública otorgaca ante +É Motane Pragesimo Segur 

do del Distrito Metropotlaneo de Quito, el 27 de 

Agosto de 2010, fue aprobada por la Supermnten 

dencia de Compañias, mediante Resolución SCJ. 

DJC.0.10.003721 de 06 de Septiembre de 2010, 

E a , asilo 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropoltano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Part: 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) AGEN- 

CIA DE ADUANAS Y CUANTO SE DERIVE Df 

CUALQUIER EXPORTACION E IMPORTACION Dt 

MERCANCIAS, RELACIONADAS A LOS SERVI 

CIOS ADUANEROS DE COMERCIO EXTERIOR... 

Quito, 06 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía 

(60498) 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INCOREG CIA 
_TDA. 

  

co utiparna INCOREG CIA LIDA se oopstluyo 10 

natura eb tea lt pr ads a A 

model Disuno Mettropainano de Quita, el 24 de Aguste 

de 2010, tue aprobada por la Supermtendencia de Com 

pañías, mediante Resolución S5C.14.DJC.Q.10.003684 

de 02 de Septiembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Particr- 

paciones 400 Valor US$ 1,00; 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) PO- 

DRA BRINDAR SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONS- 

TRUCCION DE TODO TIPO DE ESTRUCTURAS, iN- 

MUEBLES DE TODA NATURALEZA, MAQUINARIA, 

PLANTAS INDUSTRIALES Y EN GENERAL CUAL 

QUIER DISEÑO Y CONSTRUCCION PARA EL CO- 

MERCIO... 

Quito, 02 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
ye 

/ 
? 

(60528) 
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